
DECLARACIÓN JURADA 

 
(Será aceptada por todos los participantes al realizar la inscripción) 

 
Como inscrito en la IV NOCTURNA SAN ANTONIO  

 
16 de Junio de 2018 

 
Declara haber efectuado un entrenamiento adecuado para la realización de la marcha larga de 

35,500km o marcha corta de 23,200km de circuito, a pié y no padecer lesión alguna que pueda 

agravarse como consecuencia de la realización de la misma, eximiendo a la organización de cualquier 

responsabilidad derivada de todo lo anterior. 

 
Autorizo a los Servicios Médicos de la organización a que me practiquen cualquier cura que pudiera 

necesitar estando o no en condiciones de solicitarla; ante sus requerimientos me comprometo a 

abandonar la prueba si ellos lo estiman necesario para mi salud. 

 
Así mismo declaro que: 

 
1.- Conozco de la dureza de la ruta, que atenderé permanentemente a todas las indicaciones que la 

organización me haga en todos los tramos, con la finalidad de evitar cualquier daño en la propiedad ajena 

y en mi persona. 

 
2.- Que eximo a cualquier persona física o jurídica vinculada con la organización de la prueba, de las 

responsabilidades derivadas de cualquier accidente causado tanto por motivo de hechos de la marcha 

como por accidentes deportivos. 

 
3.- Que eximo a los anteriormente citados de cualquier perjuicio que, por motivos de salud, pudieran 

derivarse de mi participación en esta IV Nocturna San Antonio, asumiendo personalmente el riesgo 

inherente para la salud que supone el esfuerzo físico requerido para la participación de esta prueba. 

 
4.- Que eximo a los anteriormente señalados de cualquier responsabilidad que de la participación en la 

prueba pudiera derivarse tal como pérdida o deterioro de objetos personales, por robo, extravíos u otras 

circunstancias. 

 
5.- Que declaro conocer el tipo de prueba, por haber sido informado de ello, estando satisfecho de la 

información recibida, pudiendo haber formulado las preguntas convenientes y aclaradas todas mis dudas 

de los riesgos propios de la participación en la prueba como son: 

 
- Que existen zonas peligrosas en las que deberé extremar la precaución. 

 
- Que existen tramos en los que el estado de los caminos y veredas no reúnen las adecuadas condiciones 

de seguridad, y excluiré a la organización de la responsabilidad por cualquier perjuicio que sufriera debido 

al mal estado de los mismos. 

 
- Que existe la posibilidad de sufrir un accidente deportivo inherente a la práctica del senderismo, 

asumiendo personalmente la responsabilidad de los accidentes que pudiera causar a cualquier 

participante de la prueba o a un tercero ajeno al evento, excluyendo a la organización de cualquier 

responsabilidad derivada de estos accidentes. 

 
6.- Que seré respetuoso con el entorno, parajes naturales y no tiraré mi basura al recorrido.



7.- También declaro: “Por medio del presente escrito y haciendo uso de mi derecho a no realizar UN 

RECONOCIMIENTO MEDICO PREVIO a la prueba, vengo a asumir las consecuencias que sobre mi 

salud puedan derivarse de mi participación en la IV Nocturna San Antonio, eximiendo a la 

organización de cualquier tipo de responsabilidad que por tal motivo pueda derivarse”. 

 
8.- Antes o durante la prueba no consumiré sustancias prohibidas, consideradas como DOPING, por las 

federaciones de Atletismo. 

 
9.- ACEPTO QUE EL DORSAL ES INTRANSFERIBLE Y QUE NO PODRÁ LLEVARLO OTRO POR MI 

YA QUE LOS SEGUROS TRAMITADOS SOLO CUBREN AL TITULAR. 


